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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes de los
asuntos que les han sido turnados, a las Comisiones si-
guientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de
soberanía popular, respeto a las instituciones democrá-
ticas y la división de poderes, y sanciones por traición
a la patria).

Presentada por el diputado José Alfonso Rubalcava
Jiménez y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 3514.

Quinta sección.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por la diputada Lilia Aguilar Gil, PT.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 3518.

Segunda sección.

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 8o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (en materia de respuesta
sobre el derecho de petición).

Presentada por la diputada Haidyd Arreola López,
Morena.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 3535.

Quinta sección.

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Carlos Enrique Canturo-
sas Villarreal, PVEM.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 3550.

Sexta sección.

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán (rúbrica)
Presidenta
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Acuerdos

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON EL QUE

AUTORIZA PRÓRROGA A DIVERSAS INICIATIVAS CON PRO-
YECTO DE DECRETO

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en los artículos 182 y 183 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados tengo a bien infor-
marle que la junta directiva de la Comisión de Igual-
dad de Género autorizó las siguientes iniciativas que
requieren de prórroga, que se extienden hasta el final
de la presente legislatura en el interés de poder emitir
el dictamen correspondiente con mayor análisis.

Iniciativa

Con proyecto de decreto, por el que se reforma el
artículo 12 de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres 

Suscribe: Diputado Yericó Abramo Masso, PRI.

Iniciativa

Con proyecto de decreto, por el que se adicionan y
reforman diversas disposiciones a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Suscribe: Diputada Evangelina Moreno Guerra,
Morena.

Iniciativa

Con proyecto decreto, por el que se adiciona el capí-
tulo IV Ter de la Violencia Digital y Mediática, el ar-
tículo 20 Septies a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (en materia de
protección de la imagen de mujeres con discapacidad).

Suscribe: Diputada Mónica Herrera Villavicen-
cio, Morena.

Iniciativa

Con proyecto de decreto, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia (para crear la unidad federal especializada en
violencia de género y feminicida.

Suscribe: Diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez, PRI.

Votación

Diputadas y diputados

A favor: Anaís Miriam Burgos Hernández (rúbrica), Mildred Con-

cepción Ávila Vera (rúbrica), Claudia García Hernández (rúbrica),

Alma Manuela Higuera Esquer (rúbrica), Ana María Balderas Tre-

jo (rúbrica), Karina Alejandra Trujillo Trujillo (rúbrica).

Ausentes: Mariana Benítez Tiburcio, Claudia Alejandra Hernán-

dez Sáenz, Lucero Higareda Segura, María Rosete, Julieta Kristal

Vences Valencia, Freyda Marybel Villegas Canché, Merary Ville-

gas Sánchez, Xitlalic Ceja García, Anayeli Muñoz Moreno y Ana

Luisa del Muro García.

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE PESCA, POR

EL QUE SE AUTORIZA LA PRÓRROGA PARA DICTAMINAR

LOS ASUNTOS TURNADOS POR LA MESA DIRECTIVA

Con fundamento en los artículos 40, numeral 1, y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como en los artículos 146, numeral 3; 158, numeral 1,
fracción XII, y 183, numeral 1, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se emite el presente acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

I. Que el artículo 182, numeral 1, del Reglamento de
la Cámara de Diputados establece que todo asunto tur-
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nado a una Comisión deberá resolverse en un plazo
máximo de cuarenta y cinco días naturales, contados a
partir de su recepción formal.

II. Que el 7 de mayo de 2025 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de
lenguaje inclusivo y optimización de trámites y proce-
dimientos parlamentarios, el cual introduce un nuevo
mecanismo para prorrogar los asuntos turnados por la
Mesa Directiva a las comisiones ordinarias.

III. Que, como consecuencia de dicha reforma, el artí-
culo 183, numeral 1, del Reglamento dispone que,
cuando la Comisión considere conveniente prorrogar
la resolución de un asunto turnado, deberá acordarlo
mediante su junta directiva dentro del plazo para dic-
taminar y notificarlo a la Mesa Directiva.

IV. Que el 1 de julio de 2025, la Mesa Directiva de la
LXVI Legislatura emitió el acuerdo relativo a las soli-
citudes de prórroga de las comisiones ordinarias para
emitir dictámenes sobre iniciativas y/o minutas, con el
propósito de complementar la aplicación de la reforma
al artículo 183 antes citado.

Dicho acuerdo autoriza a las comisiones a prorrogar
los plazos, sin que éstos excedan la duración de la le-
gislatura en curso.

V. Que, conforme al artículo 184, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas no
dictaminadas al concluir la legislatura se tendrán por
desechadas, procediendo su archivo como asuntos to-
tal y definitivamente concluidos.

Por ello, resulta indispensable disponer del tiempo ne-
cesario para emitir dictámenes fundamentados en in-
formación sólida y confiable, que permitan un análisis
exhaustivo de cada asunto.

Por lo expuesto, la Junta Directiva de la Comisión de
pesca adopta el siguiente

Acuerdo

Primero. Se autoriza la prórroga hasta el término de la
LXVI Legislatura para dictaminar las iniciativas que
se enlistan a continuación:

Expediente: 4183

Fecha de recepción:13 de noviembre de 2025

Asunto: Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles (para incluir el principio de equidad intergene-
racional en materia de desarrollo sostenible)

Proponente: Diputado Felipe Miguel Delgado Ca-
rrillo (PVEM)

Expediente: 4134

Fecha de recepción:13 de noviembre de 2025

Asunto: Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 17 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables

Proponente: Diputado Jesús Fernando García Her-
nández (PT)

Expediente: 4089

Fecha de recepción:12 de noviembre de 2025

Asunto: Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, (en materia de Igualdad de género y lenguaje
inclusivo, no sexista)

Proponente: Diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo (Morena)

Expediente: 4190

Fecha de recepción:13 de noviembre de 2025

Asunto: Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 8º de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables

Proponente: Diputado Yerico Abramo Masso
(PRI)

Expediente: 4185
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Fecha de recepción:13 de noviembre de 2025

Asunto: Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Genera l de Pesca y Acuacultura Susten-
tables (en materia de protección a la pesca ribereña)

Proponente: Diputado Manuel Alejandro Cota
Cárdenas (PVEM)

Expediente: 4283

Fecha de recepción:21 de noviembre de 2025

Asunto: Iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente y del Código Penal Federal (en
materia de prohibición de redes de arrastre de fondo)

Proponente: Diputada Beatriz Milland Pérez (Mo-
rena)

Segundo. Se autoriza a la Presidencia de la Comisión
de Pesca para que realice las gestiones y trámites par-
lamentarios y administrativos necesarios a fin de co-
municar el presente acuerdo a la Mesa Directiva.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor el día de
su aprobación por la Junta Directiva de la Comisión de
Pesca.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Junta Directiva

Diputadas y diputados: Azucena Arreola Trinidad, presidenta (a

favor); Juana Acosta Trujillo (a favor), Rocío López Gorosave (a

favor), Francisco Javier Farias Bailon (a favor), Paola Tenorio

Adame (a favor), Jorge Luis Sánchez Reyes (a favor), Francisco

Pelayo Covarrubias (a favor), Ma. del Carmen Cabrera Lagunas (a

favor), Luis Armando Diaz (a favor), Gloria Sánchez López (a fa-

vor), secretarios.

Actas

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CORRES-
PONDIENTE A LA DECIMOCUARTA REUNIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 2025

A las 10:00 horas del martes 2 de diciembre de 2025,
en el mezanine sur ubicado del edificio A, primer pi-
so, en la Cámara de Diputados, se reunieron las inte-
grantes de la Comisión de Igualdad de Género para el
desahogo de la decimocuarta reunión ordinaria.

Se contó con la asistencia de la presidenta: Anaís Mi-
riam Burgos Hernández; las secretarias: Mildred Con-
cepción Ávila Vera, Mariana Benítez Tiburcio, Clau-
dia García Hernández, Claudia Alejandra Hernández
Sáenz, Lucero Higareda Segura, María Rosete, Julieta
Kristal Vences Valencia, Merary Villegas Sánchez,
Ana María Balderas Trejo, Karina Alejandra Trujillo
Trujillo, Ana Luisa del Muro García, Anayeli Muñoz
Moreno; y las integrantes: Karina Margarita del Río
Zenteno, María Teresa Ealy Díaz, Flor de María Es-
ponda Torres, Ma. Lorena Jimeno Alcocer, Blanca Le-
ticia Gutiérrez Garza, Mariana Guadalupe Jiménez
Zamora, Vanessa López Carrillo, Alma Delia Navarre-
te Rivera, Tania Palacios Kuri y Any Marilú Porras
Baylón, al contar con la presencia de 22 diputadas de
28 que la integran, se declaró quórum legal, que esta-
blece el reglamento de la Cámara de Diputados para
llevar a cabo la decimocuarta reunión de la Comisión
de Igualdad de Género. 

La presidenta, diputada Anaís Miriam Burgos Hernán-
dez, solicitó a la secretaria que hiciera del conoci-
miento el resultado de la asistencia de las diputadas de
la comisión, por lo que se declaró quórum legal. 

En el punto dos del orden del día, relativo a la lectu-
ra, discusión y, en su caso, aprobación del orden del
día, no hubo comentarios por lo que se puso a votación
y fue aprobado por unanimidad.

En el punto tres del orden del día, relativo a la lec-
tura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la
reunión anterior, la presidenta solicitó se omitiera su
lectura ya que había sido enviada con anticipación a
sus oficinas, misma que fue aprobada, no hubo co-
mentarios por lo que se puso a votación y fue aproba-
da por unanimidad. 
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El punto cuatro del orden del día, es la lectura, dis-
cusión y, en su caso, aprobación del dictamen en sen-
tido positivo a la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres; de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; del Código
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional; de la Ley General de Desarrollo So-
cial; de la Ley General de Salud; de la Ley General de
Educación; de la Ley del Seguro Social; de la Ley de
Migración; de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes; de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado; de la Ley de Planeación; de la Ley de Vivien-
da; de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal
del Derecho de Autor; de la Ley Federal de Protección
a la Propiedad Industrial y de la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales, en materia de igualdad
sustantiva, perspectiva de género, deberes reforzados
de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y
niños y derivadas de la creación de la Secretaría de las
Mujeres, enviada por la titular del Ejecutivo federal.

La presidenta solicitó que se aprobará omitir la lectu-
ra para proceder al análisis mismo que fue aprobado
por lo que dijo: “Quiero comentarles que la iniciativa
que nos ocupa es presentada por la presidenta de la
República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, y
surge como continuidad de la reforma constitucional,
publicada en noviembre de 2024, que reconoce la
igualdad sustantiva, la perspectiva de género y el de-
recho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Este marco constitucional obliga a todas las autorida-
des a garantizar estos derechos y erradicar la brecha
salarial por razones de género. En este contexto se
creó la Secretaría de las Mujeres, elevando su rango
para coordinar políticas públicas y armonizar la legis-
lación, sustituyendo atribuciones del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres y de la Comisión Nacional para
Prevenir y Erradicar la Violencia.

La propuesta plantea modificaciones a 17 leyes, para
establecer un sistema integral que garantice derechos
fundamentales, como educación, salud, trabajo y vi-
vienda, incorporando la perspectiva de género en to-
das las políticas públicas.

Entre los cambios más relevantes se incluyen la actua-
lización de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia y el Código
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, ase-
gurando decisiones judiciales con enfoque de género,
además se refuerzan mecanismos para prevenir y san-
cionar violencias, mejorar la coordinación interinstitu-
cional y certificar a los centros de justicia.

La iniciativa reconoce que la violencia contra las mu-
jeres es una violación grave y persistente de derechos
humanos, vinculada a la discriminación estructural y a
la falta de igualdad sustantiva. Por ello, se incorporan
acciones afirmativas y un enfoque interseccional que
atienda a factores como etnia, clase social, discapaci-
dad y edad.

Las reformas abarcan ámbitos como salud sexual y re-
productiva, educación inclusiva, seguridad social, mi-
gración, cultura y vivienda, eliminando obstáculos pa-
ra el acceso a justicia y servicios.

Con estas medidas, México avanza hacia una transfor-
mación cultural profunda que erradique estereotipos y
garantice condiciones reales de igualdad”.

Al término de su exposición preguntó a las diputadas
presentes si había alguna otra aportación al tema. No
hubo más comentarios por lo que se procedió a la vo-
tación del dictamen.

Al momento de estarse llevando a cabo la votación la
diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza pidió la pala-
bra: “Gracias. Buenos días, compañeras. El dictamen
que se discute es quizá una de las más amplias armo-
nizaciones legales en materia de igualdad que ha teni-
do México. Pero, por lo mismo consideramos, desde
Acción Nacional, que implica retos muy grandes para
su ejecución.

Estas reformas, en materia de igualdad sustantiva, pre-
sentada por el Ejecutivo federal, modifica 17 leyes, re-
organiza la arquitectura institucional del Estado e in-
corpora nuevas obligaciones para garantizar derechos,
especialmente para mujeres, adolescentes, niñas y ni-
ños.

En Acción Nacional reconocemos con claridad que
México vive una emergencia nacional en materia de
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violencia contra las mujeres. No podemos ni vamos a
negar que el fortalecimiento del marco jurídico es in-
dispensable. Por eso, toda reforma que abone a garan-
tizar igualdad, justicia y protección, merece ser anali-
zada con seriedad y responsabilidad. En este caso,
hubiésemos deseado, en verdad, más tiempo para revi-
sar, analizar y, si fuese posible, enriquecer esta pro-
puesta tan importante legislativa.

Es nuestro deber advertir riesgos, inconsistencias y va-
cíos que pueden convertir una reforma ambiciosa en
una reforma incompleta. Por eso, nos preocupa la par-
te operativa de la reforma, es decir, la que deriva del
soporte económico presupuestal. 

Primero. Esta propuesta implica una transformación
institucional enorme, encabezada por la creación de la
Secretaría de las Mujeres. Pero esa secretaría, hay que
decirlo con claridad, aún no tiene estructura, presu-
puesto suficiente ni claridad operativa para absorber
atribuciones que antes ejercían otras instituciones con
experiencia y capacidades acumuladas. Centralizar sin
fortalecer puede crear cuellos de botella, retrasos y fa-
llas de coordinación que afecten directamente a quie-
nes más necesitan protección.

Segundo. La reforma amplía obligaciones para estados
y municipios sin acompañamiento financiero. Una ley
sin presupuesto es solo una declaración de buenas in-
tenciones. De qué sirve reformar 17 leyes, si no ga-
rantizamos refugios suficientes, personal capacitado,
fiscalías especializadas, atención psicológica y jurídi-
ca o mecanismos de protección. Las entidades federa-
tivas no pueden seguir recibiendo mandatos sin recur-
sos.

Tercero. Preocupa no ver indicadores de evaluación
obligatoria, no cambia o mejora. La igualdad sustanti-
va debe ser verificable, no discursiva.

Cuarto. El enfoque interseccional que se reconoce en
el papel debe traducirse en acciones concretas. Sí ami-
gas, acciones concretas favoreciendo mujeres indíge-
nas, migrantes, rurales, mujeres con discapacidad, ni-
ñas y adolescentes, no pueden seguir siendo invisibles
en la ejecución de políticas púbicas.

No obstante, las observaciones, Acción Nacional vota-
rá a favor, porque siempre vamos a decir sí para avan-
zar en igualdad. Sí, a modernizar el marco jurídico, sí

a fortalecer las instituciones que protegen a las muje-
res.

Seguiremos insistiendo para que esta excelente pro-
puesta siga el camino de un cambio real, operativo y
financiado. La igualdad sustantiva no se decreta, se
construye con presupuesto, profesionalismo, datos,
evaluaciones y coordinación efectiva.

Estas reformas se deben implementar con seriedad y
responsabilidad. México puede dar un paso histórico,
ahora nosotras somos parte de esa historia. Las invito
a brindar recursos suficientes para que su implementa-
ción mejore la vida de millones de mujeres.

Nuestra postura es clara, votaremos a favor, acompa-
ñaremos lo que sí sirve y propondremos mejorar lo
que falta. Porque la igualdad sustantiva no pertenece a
ningún partido, es una deuda del Estado mexicano con
más de la mitad de su población, las mujeres mexica-
nas. Muchas gracias”.

La diputada Mariana Benítez Tiburcio dijo: “Gracias.
Muy buenos días, compañeras. Presidenta, con su ve-
nia. Pues a mí me gustaría resaltar la importancia de
esta reforma tan trascendente. Hagamos historia, re-
cordemos que ya habíamos aprobado el año pasado la
primera reforma constitucional que envió la presiden-
ta a esta Cámara, que fue en materia de igualdad sus-
tantiva, por la cual se reconoció el principio constitu-
cional de igualdad, como un principio y como un
derecho, y también el derecho a vivir una vida libre de
violencia.

A partir de ahí, mandó también una serie de reformas
muy importantes para articular a gran escala estas re-
formas y, además, para establecer atribuciones y fa-
cultades a la Secretaría de Igualdad que se creaba tam-
bién, por virtudes y decreto. Ahora, este paquete que
contiene 17 leyes, que además a mí me gustaría resal-
tar muchísimo el contexto en que hizo la presidenta el
25 de noviembre en el marco del Día Internacional pa-
ra la Eliminación de la Violencia contra la Mujeres, la
presidenta manda una señala muy poderosa y en polí-
tica no hay casualidades y, en términos de conviccio-
nes y compromisos, tampoco.

Lo hizo con todo el interés de mandar la señal, que es
una de sus principales prioridades en su gobierno. Yo
creo que eso nadie se lo puede regatear. Y hay muchos
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temas, muchos temas en el país, muchos retos y mu-
chos desafíos que está enfrentando la presidenta y que,
pues yo creo que como mujeres nos solidarizamos con
ella y decimos, vaya, la responsabilidad que tiene en
sus manos. Pero no se ha olvidado ni un instante ni un
momento de este compromiso que tiene con su género
y con las reformas que ella planteó y se comprometió
a realizar.

Hacer esta reforma a 17 leyes y no solamente en tér-
minos operativos, que es muy importante, donde se
dan nuevas atribuciones o se específica cuáles son las
atribuciones que antes tenían otros órganos y que aho-
ra los tiene la Secretaría de las Mujeres, sino a mí me
gustaría rescatar, por ejemplo, las reformas al Código
Nacional de Procedimientos Penales, perdón, el Códi-
go de Procedimiento Civil y Familiar.

El ver que en el Código está reconocida la violencia
vicaria, independientemente de los otros tipos de vio-
lencias, eso me parece fundamental. Y, por cierto, aquí
quisiera llamar la atención de esto, nos faltaría arreglar
ese tipo penal, es un compromiso para nombrar a esa
violencia no por interpósita persona, yo nunca estuve
de acuerdo, bueno, yo no la voté, pero hay que decir-
le, hay que reformar, porque aquí ya lo está haciendo
la presidenta, ponerle con todas sus letras violencia vi-
caria y reconocerla como una violencia de género
también, una violencia contra las mujeres que se está
cometiendo.

Entonces, a mí me parce que, escuchando a la compa-
ñera diputada, retos hay. Me parece que va, no por es-
tablecerse en particular el cambio, perdón, el tema pre-
supuestal, claro que está previsto en todo el paquete
económico que lo establecimos, pero esto es definir
muy claramente atribuciones. No es que sean distintas,
yo creo que la coordinación está ahí plasmada, ya hay
una obligación de los municipios y de los estados a co-
ordinarse en este Sistema Nacional de Igualdad y en
todos los sistemas en los que están comprometidos,
simplemente es especificar muy bien de qué manera lo
tienen que hacer para alcanzar los objetivos máximos
que –nos– se ha planteado este gobierno y como Esta-
do estamos comprometidos y obligados a cumplir tam-
bién en términos de la normativa internacional.

Entonces, a mí me parece que es una reforma funda-
mental de celebrar que esta comisión esté aprobando
este dictamen tan importante y, por supuesto, dar co-

mo Congreso todo el acompañamiento y seguimiento
para que esto se vuelva una realidad. 

Yo expreso mi voto y sé que, pues, mis compañeras lo
votaremos así, porque estamos comprometidas con
apoyar a la presidenta en esta gran hazaña de transfor-
mar este país en un país de igualdad entre hombres y
mujeres y libres de violencia. Eso sería todo. Gracias. 

La presidenta, diputada Anaís Miriam Burgos Hernán-
dez: Pregunto, ¿alguna otra compañera desea hacer
uso de la voz? 

Entonces la diputada Karina Margarita del Río Zente-
no: “Muchas gracias, presidenta. Buenos días, compa-
ñeras. Pues, quiero aprovechar esta reunión para posi-
cionarme en favor del dictamen que reforma diversas
leyes federales para consolidar la igualdad sustantiva y
fortalecer la protección del Estado hacia las mujeres,
las adolescentes, niñas y niños. Lo hago con la con-
vicción y con la certeza de que este paso es indispen-
sable para cerrar las brechas que históricamente han
marcado la vida de millones de mexicanos.

Esta reforma deriva de la visión y del compromiso de
la presidenta de México, la doctora Claudia Shein-
baum Pardo, quien impulsó la reforma constitucional
de 2024 para colocar la igualdad sustantiva en el cora-
zón del estado. Hoy, con este dictamen, avanzamos en
armonizar el marco jurídico para hacer efectiva esa
transformación. 

La desigualdad de género no es un dato ni una esta-
dística, es una realidad que enfrentan las mujeres en
sus hogares, en sus trabajos, en las escuelas, en las co-
munidades y especialmente en territorios como el dis-
trito 2 federal que represento, de Chiapas, donde las
brechas se vuelven más profundas por las condiciones
históricas, sociales y culturales.

Por eso considero que este dictamen es urgente, por-
que garantiza que el estado actúe con deberes reforza-
dos, con perspectiva de género y con un compromiso
claro hacia las mujeres que han sido invisibilizadas
por décadas. 

Celebro que este dictamen fortalezca la Ley General
para la Igualdad Sustantiva, robustezca la Ley de Ac-
ceso a una Vida Libre de Violencia y consolide a la Se-
cretaría de las Mujeres como instancia rectora. Coinci-
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do con la compañera Blanca Leticia, que no todo está
hecho, que falta mucho por hacer, pero tampoco quie-
ro que perdamos de vista que es la primera vez que te-
nemos una mujer presidenta, es la primera vez que hay
una Secretaría de las Mujeres y, por supuesto, que to-
das nosotras que formamos parte de esta comisión po-
demos contribuir con iniciativas, con proyectos para
que podamos ir mejorando.

Celebro que se incorpore la perspectiva feminista en
justicia, en salud, en educación, en trabajo, vivienda y
cultura y que reconozca que la igualdad se construye
de manera transversal en todos los ámbitos de la vida
pública. 

Como diputada federal por el distrito 2 de Chiapas,
respaldo este dictamen, porque sé lo que significa pa-
ra las niñas y mujeres de nuestra región, mejores con-
diciones de vida, instituciones más fuertes y un estado
que actúa con responsabilidad cuando una mujer lo ne-
cesita. 

Hoy votamos en favor de un México feminista en su
legislación y en su acción pública, un México donde la
igualdad no sea una aspiración, sino una realidad y un
México donde la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
encabeza un proyecto que pone la vida, la dignidad y
los derechos de las mujeres en el centro de la transfor-
mación.

Por eso, mi voto va a ser a favor de la igualdad sus-
tantiva, a favor de la justicia, a favor de las mujeres de
Chiapas y de las mujeres de todo México. Es cuánto,
presidenta.

La presidenta, diputada Anaís Miriam Burgos Hernán-
dez, le dio el uso de la voz a la diputada Julieta Ven-
ces.

“Gracias, diputada presidenta. Pues, decirle desde este
espacio a la presidenta de la República que cuenta con
todo el apoyo, todo el reconocimiento y todo el res-
paldo del Grupo Parlamentario de Morena, así como
de una servidora.

Compañeras y compañeros, creo que hoy los ojos del
mundo están en México. Y lo están no sólo porque te-
nemos a la primera mujer presidenta, sino porque es
una mujer que encabeza un gobierno de bienestar, un
gobierno humanista y que desde el primer día ha defi-

nido ella sería feminista. Ha puesto a todas las muje-
res, niñas y adolescentes, en el centro de su gobierno.
Desde el primer día mandó reformas constitucionales,
como se han mencionado aquí, para poder cambiar la
vida de nuestras niñas, mujeres y adolescentes allá
afuera.

Cuando hablamos de las mujeres indígenas, rurales,
comunidades afromexicanas, es lo primero que hici-
mos el periodo pasado, reconocer a las comunidades
indígenas y afromexicanas. Esta reforma constitucio-
nal y que hoy en este dictamen con 17 reformas más
armonizamos van dirigidas a poder mirar desde todos
los enfoques, de manera interseccional, intercultural
todos los tipos de violencias que sufren las mujeres. 

Y esta reforma lleva varios cambios, entre ellos el te-
ma de educación, incorporar la perspectiva de género,
porque imagínense ustedes lo importante que es que
desde las escuelas a nuestras niñas, niños y adolescen-
tes se les eduque para saber primero qué es la violen-
cia, que es un tema de las mujeres hoy en nuestro pa-
ís, que no reconocen la violencia, porque la
normalizan tanto, que cuando les preguntas si la su-
fren, muchas de ellas en los pueblos y comunidades te
dicen que no.

Cuando uno empieza a hablar con ellas, cuando uno va
a foros, cuando vas a las comunidades, cuando reco-
rres y les explicas ha habido personas que rompen en
llanto y me ha tocado ver y decirme, diputada, yo no
sabía que lo que sufría era violencia. Entonces, el he-
cho de incluir en esta reforma la perspectiva de géne-
ro en el tema de educación, es sumamente importante.

Otro tema es el tema de salud, poder contar con el te-
ma de interculturalidad, porque aquí es donde van las
comunidades indígenas y afromexicanas, entender su
lengua, entender su cultura, entender sus usos y cos-
tumbres, lo importante que lleva esta reforma.

Otro tema es los derechos de autor que también se mo-
difican. Las mujeres no sólo hemos sido invisibiliza-
das en la política, en el día a día, sino también en lo
que ofrecemos, en la ciencia, en la cultura, en lo que
participamos, en lo que innovamos. El hecho de que
hoy se nos pueda dar este reconocimiento, creo que no
nos estamos dando cuenta de lo extraordinaria que es
esta reforma.
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También quiero resaltar un punto muy importante que
creo que todas nosotras, sin importar el grupo parla-
mentario en el que estemos, es importante destacar. El
hecho de que se ponga un programa como el de vi-
vienda, para que las mujeres, que aunque no son gru-
pos vulnerables, hemos sido históricamente vulnera-
dos, se nos dé mayor atención para poder adquirir una
vivienda, las jefas de familias y, sobre todo, las muje-
res que sufren violencia es un parteaguas en la historia
de este país, y por qué, porque lo hemos platicado
aquí, las mujeres que sufren violencia, pero que no tie-
nen autonomía económica, que no tienen dónde vivir,
que están con sus hijos y que cuando sufren violencia
no tienen a dónde ir con ellos y no se van precisamen-
te por eso, hoy tendrán la oportunidad con esta refor-
ma y, por nuestra presidenta Claudia Sheinbaum, la
oportunidad de adquirir una vivienda, rompiendo así
el círculo de la violencia que tanto hemos hablado. 

Entonces, sí creo que es un tema súper importante, al
igual que reforzar las medidas de protección. Aquí, el
que el agresor salga de casa es algo que se estuvo im-
pulsando durante mucho tiempo y hoy verlo consoli-
dado, creo que es una reforma histórica, que de verdad
no le estamos dando la importancia que deberíamos en
todos los grupos parlamentarios, hombres y mujeres,
porque es en boga.

México nunca había tenido una reforma tan amplia,
con esta visión feminista, con los lentes violeta, como
lo dijo la magistrada, y que hoy deberíamos de sentir-
nos muy orgullosas, porque sé que ustedes desde sus
distritos, que sé las mujeres que nos ven a través de las
diferentes redes sociales, activistas, feministas, desde
cualquier espacio, luchamos para que hoy este tipo de
reformas fueran consideradas, para que un gobierno
por fin fuera feminista, para que un gobierno por fin
pudiera mirar las necesidades de las mujeres, niñas y
adolescentes.

Entonces, solo concluir, diputada presidenta, que estoy
muy feliz de que nuestra presidenta de la República
mande esta iniciativa donde demuestra con hechos, no
con palabras, no con discurso, que nunca más dejare-
mos a ninguna mujer fuera y ninguna mujer atrás. Mu-
chas gracias”. 

A continuación, la diputada Vanessa López Carrillo:
“Compañeras realmente yo solamente quiero hacer un
par de precisiones. La primera es que sepan, y las mu-

jeres de nuestro país, las mujeres de México que yo sé
que nos ven, que después de décadas de abandono,
arriba al gobierno de la república, una mujer, un hom-
bre como lo fue Andrés Manuel López Obrador y des-
pués la presidenta Claudia, con una agenda feminista. 

Con una agenda que verdaderamente protege a las mu-
jeres y lo han hecho en el dicho y en la práctica, por-
que, aunque ya mi compañera diputada Julieta men-
cionó varios puntos, no olvidemos que es
precisamente también con la doctora que se da la pen-
sión para las mujeres de 60 a 64. Y finalmente esto,
aunque pareciera un tema a lo mejor menor, es muy
importante porque esto fortalece a las mujeres de
nuestro país. Porque además se le reconoce algo que
históricamente no se había reconocido, que es la parti-
cipación que han tenido en el desarrollo de esta patria. 

Entonces nosotros estamos muy contentos en la mane-
ra en que se ha desarrollado esta agenda y queremos
decirle desde el Partido del Trabajo a nuestra presi-
denta de la República que estamos con ella, pero sobre
todo queremos decirle a las mujeres de México que
desde esta Comisión de la Cámara de Diputados esta-
mos con todas las mujeres, las niñas y adolescentes ge-
nerando las políticas públicas que fortalezcan el tema
de la igualdad entre hombres y mujeres, que estamos
generando las condiciones necesarias para erradicar la
violencia y llevar a la práctica la igualdad sustantiva. 

Nosotros, todas las que estamos aquí, sobre todo las
diputadas de la cuarta transformación, no tenemos nin-
guna duda de que la presidenta hoy por hoy está mar-
cando historia. Porque, repito, fueron décadas donde
se tuvo en abandono a las mujeres y hoy se les está re-
conociendo, se creó la Secretaría de las Mujeres, que
lleva a cabo con mucho entusiasmo nuestra compañe-
ra Citlaly y de verdad que estamos convencidas que,
así como vamos, vamos a avanzar mucho más.

Por esto y mucho más nosotros los diputados, la frac-
ción parlamentaria del Partido del Trabajo, sin duda al-
guna está a favor de este dictamen. Y nuestro compro-
miso sigue firme y siempre va a estar firme con todas
las mujeres de México y es importante que se los di-
gamos desde aquí, desde esta comisión. Entonces yo
era algo que quería puntualizar y que sí quede claro
que es muy objetivo lo que se pudiera comentar por
quienes creen que falta mucho, nosotros no lo nega-
mos, estamos convencidos de ello, pero hoy se está ha-
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ciendo algo para que haya avances y quizá en otros
momentos faltó mucho más. 

Entonces, pues puede parecer que vamos lento, pero
yo les garantizo a las mujeres de México, a las niñas y
a las adolescentes, que vamos con paso firme y sólido
hacia una verdadera transformación en la vida de
nuestras mujeres”. 

La diputada Claudia García Hernández: “compañeras,
pues en el mismo sentido decirles que, por supuesto,
nosotras como grupo parlamentario vamos a respaldar
este dictamen de nuestra presidenta Claudia Shein-
baum. Y decirles que bueno ya dejamos de ser lavado-
ras de dos patas como nos nombraron en el gobierno
de Fox para poder integrar un concepto muy impor-
tante que es la igualdad sustantiva. La legislación es
un cambio cualitativo porque desde este momento el
Estado mexicano está impulsando una mayor protec-
ción de los derechos de las mujeres.

Y en este sentido, la igualdad sustantiva está trabajan-
do a partir de políticas públicas importantes para com-
pensar las desventajas que se ha tenido en la mayoría
de los gobiernos anteriores, exceptuando en el de
nuestro siempre presidente Andrés Manuel López
Obrador. 

Y me refiero, por supuesto, a estas políticas que tienen
el enfoque de reconocer la discapacidad, la diferencia-
ción de clases, el apoyo a las mujeres discapacitadas,
a la política de cuidados. Y yo creo que esas son ac-
ciones, no son palabras, además de todo lo que ya nos
comentó nuestra compañera Julieta Vences, lo que nos
comentó nuestra compañera diputada Vanessa López,
nuestra compañera, por supuesto, se me fue el nombre
de mi compañera Mariana, pero creo que esos son he-
chos. 

Hubo mucha oportunidad que en el tiempo de las la-
vadoras de dos patas se hicieran este tipo de modifica-
ciones, sin embargo, no se llevó a cabo ninguna. Y de-
cir también que también esta modificación a todas las
leyes, por supuesto, que implicará desde los estados y
los municipios el compromiso de cada uno de los go-
biernos que acabo de mencionar. 

Entonces, por supuesto, bienvenido a estos cambios y
el trabajo que seguiremos respaldando para que cada
vez haya mayor igualdad. Y bueno, ya aprovechando y

abusando de la voz, los invitamos el día de hoy al fo-
ro, quizás no es el momento, que tendremos ahora, que
se llama justamente Violencia vicaria, una afrenta a los
derechos humanos, que tendremos hoy a las cuatro de
la tarde. Gracias, compañeras”. 

La presidenta, diputada Anaís Miriam Burgos Hernán-
dez, le dio el uso de la voz la diputada Mildred Ávila.
“Muy buenos días a todas y a todos, bueno con el mis-
mo respaldo y apoyo, primero que pues todo el apoyo
y el respaldo a las propuestas, a las iniciativas de nues-
tra presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum. Creo
que todos hacemos un recuento histórico de lo difícil
que ha sido dignificar el papel de las mujeres y el re-
conocimiento de tantas y tantas mujeres en la historia
de nuestro país y del mundo entero. 

Hay varios temas significativos de compañeras que me
antecedieron y uno de ellos es el tema del derecho de
autor o de autora, que decía nuestra compañera Julie-
ta, y que es importante resaltar que actualmente solo el
28 por ciento de mujeres pues tienen este registro en
materias de derecho de autor, pertenecen a mujeres. El
70 por ciento está firmado por hombres. Y cuando ve-
mos historias, no solamente en nuestro país, sino en el
mundo entero, vemos cómo la mayoría de estos reco-
nocimientos y registros lo tienen firmados o el papá, o
el esposo, o el hermano, pero solamente los hombres. 

Y cuando vemos en el tema de vivienda, vemos que
quienes participamos años atrás en una serie de capa-
citaciones, de formaciones, solamente una tercera par-
te de las propiedades del mundo están en manos de
mujeres. Y eso habla de esa desigualdad histórica que
hemos enfrentado, por la que hemos luchado, pues
tantas y tantas mujeres que no están aquí, pero que en
la historia siempre dejaron ese paso tan importante pa-
ra que caminemos todas las que estamos y lo que a
nosotros nos toca. 

Entonces, este dictamen que en esta décima cuarta se-
sión estamos por aprobar, pues habla realmente de que
la igualdad sustantiva, estos cambios en la Ley Gene-
ral de Acceso para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar las Violencias, las leyes como la igualdad de
género, la igualdad sustantiva, este trabajo que hici-
mos. Desde el marco constitucional, porque muchos
de estos derechos ya han estado plasmados en la re-
forma constitucional, pero se requería que llegara una
mujer con esta visión, con esta perspectiva de género,
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de manera transversal, interseccional, parte de lo que
aquí ya se comentó, para poder dejar bases firmes pa-
ra transformar realmente en mejores condiciones, en la
erradicación de la violencia, pues todos estos derechos
que de la igualdad sustantiva no solamente sea letra
muerta, sino sea el ejercicio pleno de tener nuestros
derechos y que eso significa con nuestra presidenta,
que cuando llega una llegamos todos y este es el re-
sultado de esta armonización con estas 17 diferentes
leyes que van a marcar la diferencia y que eso es un
hecho histórico. Por eso mi voto va a ser a favor y es-
toy segura de que de todas nuestras compañeras del
Grupo Parlamentario de Morena. Sería cuanto, presi-
denta”.

La presidenta, diputada Anaís Miriam Burgos Hernán-
dez: “tiene el uso de la voz la diputada Alma Delia Na-
varrete”

“Solo quiero enfatizar un punto y que es algo históri-
co el que hoy las que estamos sentadas aquí nos toque
votar este dictamen, porque no es que la deuda sea de
unos años para acá, tenemos 200 años de existir como
país, los cuales costó mucho el reconocimiento del de-
recho de las mujeres. Y tuvo que haber llegado una
mujer, una mujer presidenta para implementarla. To-
dos sabíamos nuestras carencias, todos sabíamos lo
que nos hacía falta.

Y no solo es la visión de los gobiernos pasados la que
tiene que imperar, creo que cada vez tenemos que
avanzar con firmeza y los argumentos lo dijeron es-
pléndidamente mis compañeras que me antecedieron,
sin embargo, la deuda del Estado mexicano con las
mujeres hoy está saldada gracias a Claudia Shein-
baum. Es cuanto, presidenta”.

La presidenta diputada Anais Miriam Burgos Her-
nández tomo la palabra para decir: “A mí me gusta-
ría decirles a todas, a todos y a quienes nos ven, que
tener presidenta con a, para las mujeres, niñas y ado-
lescentes ha sido un gran respaldo en este año de go-
bierno. 

La política pública, una revolución estructural en la
forma en la que nos conducimos o nos relacionamos
las mujeres y los hombres ha cambiado radicalmente
desde que llega la presidenta de la República al ejerci-
cio del poder y me gustaría decirles que pues lo hemos
visto, ya lo han mencionado mis compañeras, la refor-

ma constitucional en materia de igualdad sustantiva, la
creación de la Secretaría de las Mujeres, la creación
del Anexo 31 para ir consolidando una sociedad del
cuidado, la política de los centros libres que atiende a
millones de mujeres y que hoy en todo el territorio na-
cional las mujeres encuentran en esos espacios res-
puestas claras, directas y rápidas en la atención de al-
guna de las violencias que viven. 

Algo muy importante que muchos no le ven esta im-
portancia, pero que es fundamental, la entrega de la
cartilla de los derechos es fundamental. Las mujeres
en México no sabíamos, no conocíamos que teníamos
derechos y todos estos derechos, pero sobre todo que
el Estado mexicano es garante de protegernos y que es
a través de la Secretaría de las Mujeres con quien se
está coordinando toda esta política. 

También decirles que nos sentimos sumamente orgu-
llosas, porque como bien decía la diputada Mariana, el
25 de noviembre, la presidenta de la República no so-
lo portó un moñito naranja o no solamente hizo accio-
nes de iluminar espacios públicos, sino que de manera
real y consistente firma el compromiso nacional por la
vida, la felicidad y el respeto de las mujeres con los
tres niveles de gobierno y quien aglutina y quien está
a cargo de este compromiso, pues es la Secretaría de
las Mujeres dándole ya estas atribuciones, desde su
creación.

Y a nosotras compañeras, ustedes lo saben muy bien,
junto con la Secretaría de las Mujeres y la presidenta
de la República hemos firmado el compromiso de Xi-
coténcatl justamente para hacer lo que estamos ha-
ciendo hoy, homologar los marcos normativos, los
marcos jurídicos para garantizar las atribuciones de
cada Secretaría y para ir avanzando en la protección de
las niñas, mujeres y adolescentes en todo el país y pa-
ra que los derechos de todas nosotras no sean distintos
en cada estado. 

Entonces, tenemos un gran trabajo, nos debemos de
sentir sumamente orgullosos y orgullosas de tener una
presidenta de la República y que la acompañamos en
este compromiso que pone al centro, es una prioridad
para ella erradicar todas las violencias que tenemos y,
bueno, nosotros somos ese brazo legislativo que suma
y que es sumamente importante para que la política
pública pueda ejercerse de mejor manera. 
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Entonces, pues como todas hemos dicho este voto se-
rá a favor. Y como decía la diputada Julieta y todas que
la presidenta sepa que aquí cuenta con su brazo legis-
lativo para seguir impulsando la igualdad sustantiva. 

Al no haber más oradoras se continuó con la votación,
misma que permitió votar a favor por unanimidad el
dictamen en comento. 

No habiendo asuntos generales que tratar, se dio por
clausurada la decimocuarta reunión ordinaria de la Co-
misión de Igualdad de Género, correspondiente a la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, siendo las 11:27 horas del martes 2 de diciem-
bre de 2025.

Votación del acta

A favor: Anaís Miriam Burgos Hernández, Mildred Concepción

Ávila Vera, Mariana Benítez Tiburcio, Claudia García Hernández,

Claudia Alejandra Hernández Sáenz, Alma Manuela Higuera Es-

quer, Julieta Kristal Vences Valencia, Merary Villegas Sánchez,

Ana María Balderas Trejo, Karina Alejandra Trujillo Trujillo, Ana

Luisa del Muro García, Anayeli Muñoz Moreno, Karina Margari-

ta del Río Zenteno, Alejandra del Valle Ramírez, Irma Yordana Ga-

ray Loredo, María Lorena García Jimeno Alcocer, Blanca Leticia

Gutiérrez Garza, Vanessa López Carrillo, Alma Delia Navarrete

Rivera, Tania Palacios Kuri. 

Ausentes: Lucero Higareda Segura, María Rosete, Freyda Mary-

bel Villegas Canché, Xitlalic Ceja García, María Teresa Ealy Díaz,

Flor de María Esponda Torres, Mariana Guadalupe Jiménez Za-

mora, Any Marilú Porras Baylón.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETI-
TIVIDAD

A la décima reunión de junta directiva, que se llevará
a cabo el viernes 6 de febrero, a las 10:00 horas, en el
salón B del edificio G, en modalidad semipresencial.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y confirmación de quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

III. Presentación del acta de la segunda reunión ex-
traordinaria.

IV. Presentación del dictamen, en sentido negativo,
recaído a la iniciativa de reformas a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, presentada por el di-
putado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

V. Presentación del dictamen, en sentido negativo,
recaído a la iniciativa de reformas a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, presentada por la di-
putada Alejandra Chedraui Peralta del Grupo Parla-
mentario de Morena.

VI. Presentación del dictamen, en sentido negativo,
recaído a la iniciativa de reformas a la Ley Federal
de Protección a la Propiedad Industrial, presentada
por el diputado Asael Hernández Cerón del Grupo
Parlamentario del PAN.

VII. Presentación del dictamen, en sentido negati-
vo, recaído a cuatro iniciativas de reformas a la Ley
Federal de Protección al Consumidor, presentadas
por los diputados Luis Orlando Quiroga Treviño del
Grupo Parlamentario del PVEM; Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena; y Ciria Yamile Salomón Durán, del Grupo
Parlamentario del PVEM.

VIII. Presentación del dictamen, en sentido negati-
vo, recaído a la iniciativa de reformas a la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, presentada por

el diputado Yerico Abramo Masso del Grupo Parla-
mentario del PRI.

IX. Presentación del dictamen, en sentido negativo,
recaído a la iniciativa de reformas a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, presentada por los di-
putados del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

X. Presentación del dictamen, en sentido positivo,
recaído a la iniciativa de reformas a la Ley Federal
de Protección a la Propiedad Industrial, presentada
por la diputada Delhi Miroslava Shember Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

XI. Presentación de la opinión, en sentido positivo,
no vinculatoria respecto de la iniciativa de reformas
a la Ley Federal de Sanidad Animal; la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable; y la Ley de Comercio Ex-
terior, presentada por el diputado Ernesto Sánchez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PAN.

XII. Asuntos generales.

XIII. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputado Miguel Ángel Salim Alle

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETI-
TIVIDAD

A la décima reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
viernes 6 de febrero, a las 10:30 horas, en el salón B
del edificio G, en modalidad semipresencial.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y confirmación de quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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III. Presentación del acta de la segunda reunión ex-
traordinaria.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, recaído a la iniciati-
va de reformas a la Ley Federal de Protección al
Consumidor, presentada por el diputado Arturo
Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

V. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, recaído a la iniciativa
de reformas a la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, presentada por la diputada Alejandra Che-
draui Peralta del Grupo Parlamentario de Morena.

VI. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, recaído a la iniciati-
va de reformas a la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial, presentada por el diputado
Asael Hernández Cerón del Grupo Parlamentario
del PAN.

VII. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, recaído a cuatro ini-
ciativas de reformas a la Ley Federal de Protección
al Consumidor, presentadas por los diputados Luis
Orlando Quiroga Treviño del Grupo Parlamentario
del PVEM; Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del
Grupo Parlamentario de Morena; y Ciria Yamile Sa-
lomón Durán, del Grupo Parlamentario del PVEM.

VIII. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del dictamen, en sentido negativo, recaído a la ini-
ciativa de reformas a la Ley Federal de Protección
al Consumidor, presentada por el diputado Yerico
Abramo Masso del Grupo Parlamentario del PRI.

IX. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, recaído a la iniciati-
va de reformas a la Ley Federal de Protección al
Consumidor, presentada por los diputados del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

X. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, recaído a la iniciati-
va de reformas a la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial, presentada por la diputada
Delhi Miroslava Shember Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

XI. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación, de
la opinión, en sentido positivo, no vinculatoria res-
pecto de la iniciativa de reformas a la Ley Federal
de Sanidad Animal; la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable; y la Ley de Comercio Exterior, presentada
por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del PAN.

XII. Asuntos generales.

XIII. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputado Miguel Ángel Salim Alle

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la quinta reunión de junta directiva del segundo año
de ejercicio legislativo, que se llevará a cabo el martes
10 de febrero, a las 10:00 horas, en la sala de reunio-
nes del órgano legislativo convocante, situada en el
primer piso de edificio F.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación, discusión y, en su caso, aproba-
ción del acta correspondiente a la cuarta reunión
de junta directiva del segundo año de ejercicio le-
gislativo.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo de la junta directiva de la Comisión de De-
rechos Humanos, por el que se determinan los asun-
tos que se considera conveniente prorrogar en tér-
minos del artículo 183 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.
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5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación
de los siguientes proyectos de dictamen que serán
presentados en la quinta reunión ordinaria:

I. Anteproyecto de dictamen, en sentido negati-
vo, relativo a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
así como de la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacio-
nal de Búsqueda de Personas, suscrita por el di-
putado Juan Antonio González Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

II. Anteproyecto de dictamen, en sentido positi-
vo, correspondiente a la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos
48, fracción VI; 82, fracción III; y 108 de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para
la Protección y Asistencia a las Víctimas de es-
tos Delitos, en materia de vivienda adecuada,
suscrita por la diputada María del Rosario Oroz-
co Caballero, del Grupo Parlamentario de More-
na.

III. Anteproyecto de dictamen, en sentido nega-
tivo, concerniente a la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma-
teria de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en
materia de desaparición de personas, suscrita
por la diputada Liliana Ortiz Pérez y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y cita para la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la quinta reunión ordinaria del segundo año de ejer-
cicio legislativo, que se celebrará el martes 10 de fe-
brero, a las 17:00 horas, en los salones C y D del edi-
ficio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación
del acta correspondiente la quinta reunión ordinaria
del segundo año de ejercicio legislativo.

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación
de los siguientes proyectos de dictámenes:

I. Anteproyecto de dictamen, en sentido negati-
vo, referente a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General para Prevenir, Sancionar
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, suscrita por la diputa-
da Elena Edith Segura Trejo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

II. Anteproyecto de dictamen, en sentido negati-
vo, correspondiente a la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción
XII al artículo 10 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, suscrita
por la diputada Ana Isabel González González,
del Grupo Parlamentario del PRI.

III. Anteproyecto de dictamen, en sentido nega-
tivo, relativo a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos
, así como de la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas, Desaparición
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Cometida por Particulares y del Sistema Nacio-
nal de Búsqueda de Personas, suscrita por el di-
putado Juan Antonio González Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

V. Anteproyecto de dictamen, en sentido negati-
vo, correspondiente a la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Deli-
tos, en materia de desaparición de personas,
suscrita por la diputada Liliana Ortiz Pérez y di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE FEDERALISMO Y DESARROLLO MU-
NICIPAL

A la octava reunión de junta directiva, que se celebra-
rá el martes 17 de febrero, a las 10:00 horas, en la sa-
la de reuniones de la convocante, ubicada en el cuarto
piso del edificio F.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Presentación, comentarios u opiniones relativos
los proyectos de actas correspondientes a la cuarta,
quinta y sexta reuniones ordinarias de la Comisión.

4. Presentación, comentarios u opiniones referentes
al proyecto de opinión correspondiente a la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adicionan
los párrafos octavo y noveno al artículo 32 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, a cargo de la diputada Carmen Rocío
González Alonso y diputadas y diputados del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Carmen Rocío González Alonso

Presidenta
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